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REPÚBLICA DE PANAMA 
INSTITUCIÓN: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ 

Informe Sustantivo de Misión Oficial en el Exterior 
 

 

Nombre del 
funcionario(a): 

PITTI, ALEXIS Cédula: 1-710-389 

Cargo: AUDITOR DE RIESGO TECNOLOGICO I 
 

Fecha de Misión: Desde: 26-Oct-2025 Hasta: 1-nov-2025  

Número de Cheque: ACH Monto: 1800.00 

País: República Dominicana   

Misión Oficial: REUNIÓN DEL COMITÉ DE CIBERRESILIENCIA DEL CCSBSO 
 

 
INFORMACIÓN SUSTANTIVA 

Objetivo de la Participación: 

Seguimiento y presentación de los planes, avances de las iniciativas y actividades estratégicas (2025- 
2029) del Comité de Ciberresiliencia, que forma parte del Consejo Centroamericano de 
Superintendentes de Bancos, de Seguros y de Otras Instituciones Financieras (CCSBSO). Conocer y 
comprender el enfoque adoptado por el Banco Central, Superintendencia de Bancos de Republica 
Dominicana y del Equipo de Respuesta a Incidentes de Seguridad Informática Nacional (CSIRT) para 
la gestión y manejo de incidentes y amenazas cibernéticas. 

 
Resultados (valor agregado en el desempeño de su cargo) 

Contar con una visión integral y actualizada sobre los acuerdos y temas abordados en las distintas 
mesas de trabajo relacionadas con la ciberresiliencia y el riesgo cibernético, organizadas por el 
Consejo Centroamericano de Superintendentes de Bancos, de Seguros y de Otras Instituciones 
Financieras (CCSBSO). Esto incluye el análisis del estado actual de la actualización de las 
herramientas, metodologías y procedimientos presentados sobre la gestión de los riesgos cibernéticos. 
Igualmente los avances sobre los diferentes mecanismos para el intercambio de información y 
retroalimentación expuesto en la reunión ordinaria del comité. 

 
El impacto en las funciones bajo su responsabilidad será a: 

Largo Plazo 
Mediano Plazo 
 
 
 

 
Presentado por: 

Pitti, Alexis 

06/11/2025 

 
 

 

 
PARA USO DE LA OFICINA DE FISCALIZACIÓN GENERAL EN: 
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Fecha de recibido: ¿Cumple el Sí No 
término?     

 

Comentarios sobre el informe: 

 
 

 
 

 
 

Firma del 
fiscalizador: 


